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Poco después de comenzar el curso escolar, nuestro profesor de Ciencias Sociales, nos 

comentó la posibilidad de participar, voluntariamente, en un Premio de Investigación, 

convocado por Eustory a nivel europeo, que debía versar sobre Patrimonio Histórico ï

Artístico. 

Al principio, nos pareció complicado y valoramos la cantidad de horas que deberíamos 

emplear para poder realizarlo. Nos dijo que él se encargaría de coordinarnos y ayudarnos, 

que aprenderíamos bastante sobre el tema escogido y que nos divertiríamos. 

Un total de 16 alumnos-as de 4º ESO, decidimos ponernos manos a la obra y, a lo largo 

de 7 meses, incluido el mes de julio, trabajamos para conocer más de nuestra amada 

Sigüenza.  

El título elegido es: ñSig¿enza, un paseo por el tiempoò. 

 

 

 

Los alumnos-as de 4º ESO tenemos nociones básicas de arte de cursos anteriores pero 

éramos conscientes que conocíamos muy poco de Sigüenza, a nivel patrimonial. 

Con la gran cantidad de fuentes de las que disponemos, hubiera sido una pena no 

aprovechar esta oportunidad y nos pusimos manos a la obra, recibiendo ayuda de muchas 

personas e instituciones de modo totalmente altruista. 
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Hasta la Edad Moderna (XV-XVIII) no  tiene sentido hablar de Patrimonio histórico-

artístico, por lo que los Bienes se salvaguardaron solo mientras tuvieran una función; en 

Sigüenza antes de esa época destacan el Castillo, la Catedral y las iglesias románicas de 

S. Vicente y Santiago. A partir del siglo XV y XVI los Bienes considerados Patrimonio 

responden a una selección subjetiva en la que comenzarán a apreciarse por su valor 

estético y no solo por su funcionalidad. 

 Tanto los Austrias como los Borbones fueron grandes 

favorecedores del arte en general y, a la funcionalidad y la estética 

se le añadirá el papel asociado al poder y el prestigio que 

conllevará a que la Corona, nobleza y alto clero  asuman su tutela 

directa y a querer preservarlos debidamente; veremos como 

muchos ilustres personajes contribuirán a embellecer nuestra 

localidad, con multitud de edificaciones renacentistas y barrocas.  

 

La fundación de la Academia de Bellas Artes de San Fernando por decisión de Felipe V 

aunque inaugurada en 1752, durante el reinado de Fernando VI, será determinante para la 

valoración y conservación de estos Bienes. Será la institución responsable  y la apertura al 

público de bibliotecas y museos, a principios del XIX, abrirán nuevas expectativas, por 

ejemplo, el Museo del Prado, fundado en 1819.  

 

 

 

ACADEMIA BELLAS ARTES (MADRID) 

Publicaciones de la Academia como el Viaje a España y Portugal del académico Antonio 

Ponz, editado en 1772-1798, donde se describen ciudades y monumentos de todos los 

estilos, menos como pueden desprenderse de estas palabras en su visita a Sigüenza, 

(tomo XIII del susodicho) del menospreciado barroco reinante desde mediados de siglo, al 

contemplar, por ejemplo, la sillería del coro: 
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ñéla siller²a del coro es delicada en sus labores g·ticas y del tiempo, seg¼n creo, del 

Cardenal Don Pedro Gonz§lez de Mendoza, que fue Prelado de esta Iglesiaépero hay dos 

grandes órganos modernos colaterales al coro: cosa mastina cuanto puede darse; con la 

ventaja de no estar dorados, y menos se perder²a si los destinaran a la lumbreéò 

El Decreto de 1844, ya con Isabel II, se dictó para establecer la 

Comisión Central de Monumentos Históricos y Artísticos como 

principal institución responsable de los Bienes Desamortizados (se 

habían efectuado la de Mendizábal y la de Espartero) y, dependientes 

de ellas, las respectivas Comisiones Provinciales. Se codificaron, las 

cualidades que desde el Renacimiento habían distinguido a 

determinados Bienes permitiendo su permanencia en el tiempo.  

 

El Patrimonio artístico lo detentará principalmente la Corona hasta el siglo XIX, en la 

que la instauración de la monarquía constitucional llevará, progresivamente, a la 

apropiación de esos Bienes por parte del Estado constituyendo el núcleo principal del 

denominado Patrimonio Histórico Español. 

Atendiendo al libro del arquitecto y restaurador Fernando Chueca Goitia, ñLa destrucci·n 

del legado urban²stico espa¶olò, podemos ver como desde la Ley de Administración Local 

de 1907, promulgada bajo el gobierno conservador de Antonio Maura, se daba exclusiva 

competencia de decisión a los Ayuntamientos sin el más mínimo control estatal.  

Esto supuso la destrucción de mucho patrimonio español en las 

primeras décadas del siglo XX.  

Las leyes de 1926 y 1933 intentaron paliar esta situación 

conservando los principales monumentos pero obviaban el contexto 

social y económico en los que el patrimonio y la ciudad estaban 

involucrados. 

 

La Ley del Suelo de 1956, intentó reforzar la acción del Estado, a través de la 

planificación exhaustiva del territorio nacional, por la que, en teoría, todas las compra-

ventas y actuaciones sobre los bienes patrimoniales deberían realizarse con su 

consentimiento; en la práctica, no fue así. 

En 1964 se aprobaron una serie de instrucciones formuladas por la Dirección General 

de Bellas Artes para la aprobación de los proyectos de obras en las poblaciones 

declaradas ñConjuntos Hist·rico-Art²sticosò, siendo Sig¿enza declarada con esta 

denominación, antecedente de la figura de Bien Cultural, de 1985, el 20 de mayo de 1965. 



 

6 
 
 

Sus  principales monumentos son los que hemos intentado analizar someramente en este 

trabajo.  

 

 

 

 

VISTA AÉREA DE SIGÜENZA 

En la década de los 60 pocos ayuntamientos estaban dispuestos a ceder un ápice de 

soberanía e intentaron evitar que su pueblo, villa o ciudad fuera declarada Conjunto 

Histórico-Artístico, ya que entre otras consecuencias, imposibilitaba la especulación del 

suelo por parte de los Ayuntamientos. 

La llegada del turismo exterior y un relanzamiento del interior, a finales de los 70 

propiciaron leyes que servirán de acicate para la conservación de nuestro patrimonio. 

En 1983, se da un gran paso con el Real Decreto del Patrimonio Residencial y Urbano, 

una normativa jurídica que posibilitaba subvenciones públicas y recursos económicos 

concertados por el Estado con entidades financieras y en la que se definía un proyecto de 

intervención desde el centro histórico hasta la periferia urbana. 

El paso decisivo se producirá con la promulgación de la ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, en la que se propone, por primera vez, la articulación de los 

instrumentos de planificación urbana con las medidas jurídicas de protección de los centros 

históricos.  

Se impone a los ayuntamientos, como indica el artículo 20.1: 

ñLa declaración de un Conjunto Histórico (como Sigüenza), Sitio Histórico o Zona 

Arqueológica, como Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio 

o Municipios en que se encontraren de redactar un Plan Especial de protección del área 

afectada por la declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la 

legislación urbanística que cumpla, en todo caso, las exigencias en esta Ley 

establecidasé La obligatoriedad de dicho  Plan no podrá excusarse en la prexistencia de 

otro planteamiento contradictorio con la protección, ni en la existencia previa de 

planteamiento generalò. 

En el proceso  de recuperación ha tenido un importante papel la renovación que, desde 

el punto de vista académico, se ha producido en la enseñanza de las Escuelas de 

Arquitectura y tenemos un maravilloso ejemplo en José Juste, arquitecto que se ha 

ofrecido a concedernos una entrevista que podemos observar en este trabajo que hemos 
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realizado; se han modernizado los planteamientos, se ha buscado la especialización y se 

ha detenido la mirada hacia los centros y cascos históricos de las ciudades. 

 

 

 

 

 

ESCUELA DE ARQUITECTURA (MADRID) 

Se estudiará el impacto económico que puede suponer la rehabilitación de nuestro 

patrimonio, entendiendo que se debía potenciar el turismo denominado cultural. 

Así, el arquitecto Fernández Alba comentaba al respecto: 

ñNo es el principio de restauraci·n como pol²tica primordial el que permitir§ recuperar el 

espacio, pues un edificio o conjunto histórico que mantiene sus espacios obsoletos en los 

usos y con una rentabilidad no actualizada, hace inviable la operación restaurador, por lo 

que el coste del patrimonio restaurador debe estar en relación con la planificación del 

patrimonio rehabilitado y esta ecuación lleva implícita una sincronización de los contenidos 

pol²ticos, econ·micos y culturalesò. 

El turismo cultural cuenta con un mercado favorable desde la década de los 90, 

principalmente y poblaciones como Sigüenza se han visto favorecidas por ello.  

 

 

 

 

 

VISITA GUIADA  

De hecho, en 1993, la Comisión de las Comunidades Europeas ya informaba de la 

necesidad para consolidar el turismo cultural, de incluir en los paquetes y ofertas turísticas 

tres condiciones: 

¶ Dar a conocer y hacer comprender los objetos y obras, incluyendo la 

población local con la que se entra en contacto. 
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¶ El consumo de un producto que contenga un significado cultural y singular, 

¼nico (monumento, obra de arte, espect§culoé). 

¶ La intervención de un mediador que tenga a función de poner en valor el 

producto cultural (labor desempeñada por los Ayuntamientos, principalmente). Esto 

se ha plasmado debidamente en el último Plan de Conservación del Patrimonio de 

Sigüenza elaborado este mismo año, 2016. 

Por último, se intenta concienciar  y transmitir a la población una serie de valores 

tendentes a valorar el patrimonio como, sin duda, es la finalidad de los organizadores de 

este concurso. 

En la Ley del Patrimonio Artístico Español, de 1985, se indica que: 

ñEl Patrimonio Histórico español es el principal testigo de la contribución histórica  de los 

espa¶oles a la civilizaci·n universal y de su capacidad creativa contempor§neaé, es una 

riqueza colectiva que contiene las expresiones más digna de aprecio en la aportación 

hist·rica de los espa¶oles a la cultura universaléò. 

De esta manera no solo se pone en valor el Patrimonio Cultural, sino que lo transforma 

en un producto capaz de generar riqueza y empleo, al servicio de un desarrollo local 

duradero, que sea un motor de desarrollo; estamos ante la sostenibilidad, término definido 

por la UNESCO como: 

 

 

 

ñEl conjunto de actividades referidas a la gesti·n del desplazamiento voluntario de 

personas con diversos fines y que generan mejoras en el nivel y calidad de vida en el largo 

plazo de la población relacionada con la actividad, manteniendo dentro de ellas, la 

capacidad y calidad del patrimonio natural y cultural utilizadoò. 

La compatibilidad plena entre la calidad de vida y el respeto, valoración y 

reconocimiento a nuestro legado histórico-artístico en la dimensión más cercana al 

hombre: su lugar de origen, debe ser el eje sobre el actuemos desde todos los ámbitos. 

Disfrutamos lo que observamos; permitamos y contribuyamos a que otras generaciones 

también lo hagan. 
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PUERTA DE 
GUADALAJARA 

PUERTA DE 
MEDINA 

PUERTA DEL 

PALACIO DE 

LOS INFANTES 
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También conocida como la Puerta de la 

Cañadilla, se encuentra junto a la Plaza 

Mayor. Recibe este nombre gracias a la 

función que realizaba en las celebraciones 

taurinas. Sobre ella se construyó una galería 

donde los canónigos podían disfrutar del 

espectáculo. Parece ser que los Reyes 

Católicos pernoctaron en Sigüenza varias 

noches, disfrutando de una agradable tarde 

de toros en la actual Plaza Mayor. 

 

Se encuentra frente a la Travesa¶a Baja y recibe este 

nombre debido a que esta puerta est§ orientada a Poniente. 

Comunica la Calle Mayor con el Paseo de La Ronda, un 

camino empedrado que rodea el exterior de la ciudad. En el 

siglo XVIII se a¶adi· una hornacina con una imagen mariana 

pero que fue remodelada a finales del siglo XX. 

 

 

 
 
 
 

Antiguamente conocida como la Puerta de 

Molina, era una puerta construida entre los 

siglos XII y XIII. Hoy en d²a solo se aprecia una 

parte de ella adosada al Hostal Do¶a Blanca. 

Comunica la calle Puerta Nueva y la Calle 

Castillejos y daba paso a la juder²a de 

intramuros. Pas· a llamarse Puerta Nueva tras 

destruirse en un incendio en el siglo XVI. 

http://www.panoramio.com/user/9163/tags/Sig%C3%BCenza?photo_page=3
https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjA2dTv-rHNAhVJ0RQKHU4MBS4QjRwIBw&url=https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Puerta_del_Sol_de_Sig%C3%BCenza.jpg&psig=AFQjCNGeE9pr3QHcrV5RZtpNu5W45RlZlw&ust=1466352446298175
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Se construy· en la ®poca del Obispo Don Rodrigo y era la principal entrada de la 

ciudad, donde se cobraba el impuesto de entrada de las mercanc²as para la venta de 

productos en el mercado semanal. Comunicaba la calle de Bajada del Portal Mayor, Calle 

Sinagoga y la Calle de los Herreros. Sobre la hornacina se encuentra la imagen de la 

Inmaculada Concepci·n. Est§ enmarcada por dos torreones adyacentes, de los que solo 

se conserva uno en su totalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo adyacente a la Calle Valencia, separa el ambiente histórico de la ciudad con la 

zona de Ensanche y el Arrabal. En el siglo XIV y en la zona de intramuros se adornó su 

arco con la imagen de la Virgen de la Victoria. Antiguamente esta puerta era más pequeña, 

pero la ensancharon en la década de los 50 del siglo pasado y quedó un arco de medio 

punto deformado. 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiU--yii7LNAhUGWRoKHQP2CXcQjRwIBw&url=http://www.verpueblos.com/castilla%2Bla%2Bmancha/guadalajara/siguenza/foto/882729/&bvm=bv.124817099,d.d2s&psig=AFQjCNGFwFNTRPorR0s9rzZQpn7iSAazBw&ust=1466355754193398
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También conocido como el Arquillo de San Juan, fue 

construido en el siglo XIII. Unía la Morería (Calle de los 

Herreros) con la primera Judería (situada intramuros, en la 

Travesaña Baja). Posee un cuerpo cuadrangular de 

mampostería. En el siglo XVI se añadió la imagen de la Virgen 

del Carmen. La actual Puerta es el resultado de una 

restauración. 

 

 

Esta puerta se encuentra en la muralla 

que rodea la Catedral y es vista desde el 

patio del Palacio de los Infantes. En la 

parte izquierda de la imagen se puede 

observar un saliente en cuyo interior se 

puede hallar váteres del siglo XVI. 

No se conservan las puertas de Guadalajara ni de Medina, que fueron sufragadas por el 

Cardenal Carvajal a finales del siglo XV y comienzos del XVI. 

 

 

Comunica el Torreón del Cubo con 

la Plaza Mayor y parte de esta muralla 

se conserva en el Museo Diocesano. 

En ella se observa una cruz de piedra 

tallada; en su crucero se puede leer la 

inscripci·n ñINRIò datada en el a¶o 

1616. Esta cruz es la huella de un 

inmueble ya desaparecido.  

  

Detalle en 

el lienzo 
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Esta muralla enlaza la Puerta de la Bajada 

del Portal Mayor con la Torre del Cubo. 

Responde a la necesidad de ensanchar la 

ciudad debido al crecimiento de la población a 

partir de finales del siglo XV. 

 

 

Este torreón comunica la muralla 

de la Calle del Hospital y la muralla 

de la Calle Valencia, que llega 

hasta la antigua Puerta de 

Guadalajara, continuando por la 

calle del Seminario. Actualmente se 

conserva la fachada de la Casa de 

la Inquisición vista por la parte de 

atrás, que pertenece a esta muralla. 

 

 

 

 

Este lienzo de muralla abarca desde el 

Castillo hasta la Puerta del Sol. Pertenece 

posiblemente al siglo XIII. 

 

TORREÓN DEL CUBO 



 

21 
 
 

 

 

Esta muralla discurre por la calle de los Herreros 

por detrás de las casas construidas desde la Puerta 

del Hierro hasta el Arco de la Travesaña Baja. Se cree 

que son restos del siglo XIII. Quizá respondería al 

primer trazado de muralla existente en Sigüenza.  

Podemos distinguir cuatro tipos de murallas que existieron en Sigüenza a lo largo de los 

siglos  y debido a la necesidad de ampliación de la ciudad. 

-La más antigua es la muralla románica construida en los siglos XII y XIII con una 

extensión de 1820 m² y recoge las manzanas de casas entre la calle Travesaña Baja y el 

Castillo. Se inicia la obra con el obispo Don Pedro de Leucata y termina en época del 

obispo Don Rodrigo. Se conserva el lienzo Oriental, donde está la Puerta del Sol y en el 

lienzo Occidental se aprecia la Puerta del Hierro, la puerta del Arquillo y el Torreón en el 

número 13 de la calle de los Herreros, el cual está inserto detrás de un edificio 

-La muralla gótica tiene una extensión de 1670 m². Es del siglo XIV y recoge las 

manzanas de casas entre la calle Hospital y la calle Valencia. Es visible en la calle Hospital 

y la calle Bajada del Portal Mayor. Se construyó bajo los obispados de Don García y Don 

Simón Girón de Cisneros. Destaca la Puerta del Portal Mayor y el Torreón del Cubo. 

-La muralla catedralicia se abre al exterior de la ciudad por la Puerta del Toril. Tiene una 

extensión de 809 m² y es del siglo XIV, bajo el obispo Don Simón Girón de Cisneros. 

-La muralla renacentista tiene una extensión de 570 m² y es del siglo XVI. Recoge el 

ensanche al oeste de la Catedral. Destaca la antigua Puerta de Guadalajara. 
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Planta de estructura trapezoidal con una superficie de 

220m2 con fachadas en las calles Valencia y Yedra. 

Se conserva la antigua portada realizada con arenisca 

amarilla. Se puede apreciar el arco de medio punto con 

pilastras. En el friso aparece esta inscripción: ñOmne Solum 

viro patria estò (Todo suelo es patria para el hombre). El friso 

y el alféizar (pieza horizontal sobre la que se asienta el 

Vano) sobresalen del paramento vertical.  

(c/ Yedra)

 

Parte de la muralla que desde el Torreón llegaba 

hasta la Puerta de Guadalajara y continuaba por la c/ 

Seminario. 

 

 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Yedra/Valencia Privada XVI Renacentista 
BIC Decreto 1504/1965 

IPADIHA 
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Los cuarteles 1º y 4º están formados por 3 bandas horizontales y en el 2º y 3º aparecen 

dos leones pasantes (en marcha, con la parte derecha levantada). 

 

Algunos autores indican que puede ser la Casa de la Moneda, en tiempos del Obispo 

Fabrique de Portugal; otros creen que pudo albergar la sede del Tribunal de la Inquisición, 

en Sigüenza, el cual parece que se suprimió en esta ciudad en 1499, fecha en que pasó a 

depender del Tribunal de Cuenca y, durante algunos años, al de Toledo. 

La Inquisici·n fue fundada por los Reyes Cat·licos en 1478 para mantener ñla ortodoxia 

cat·lica en nuestros Reinosò, aunque en Francia ya exist²a desde 1184. 
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La planta rectangular presenta un patio central y unos salones 

en su interior en buen estado de conservación. 

Fue sede para la escolarización de los infantes del Coro de la 

Catedral. Hoy alberga el museo etnológico de la ciudad. 

 

 

Edificio de fachada barroca con portada con 

arco escarzano entre pilastras sobre el que sitúa 

un bacón con dobles pilastras, con capitel de 

volutas (jónico), a ambos lados. 

 

 

 

En la hornacina se encuentra una escultura de S. Felipe Neri 

(canonizado en 1622); en el piso superior, otro blasón con 

pilastras, esta vez con capiteles de hojas de acanto (corintio). Un 

frontón corona el edificio. 

 

 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Infantes Privada XVIII Barroco 
BIC Decreto 1504/1965, de 20 de 

mayo IPADIHA 



 

26 
 
 

 

Estatua del Padre Murialdo, 

fundador de los Josefinos 

(Palacio de los Infantes).  

 

 

 

Este claustro no sigue ningún estilo 

característico del barroco, sino que muestra 

el estilo propio del arquitecto. 

 

 

 

Contiene útiles de uso doméstico como cacerolas, 

trébedes, llaves y cerraduras de forja, orzas de barro, 

mecheros, bacías (palangana para el barbero que Don 

Quijote utilizaba como ñsombreroò)é 

 

En la imagen anterior se aprecia una bomba hidr§ulica que utilizaban los ñbomberosò 

para apagar los incedios. Las ruedas son de hierro para evitar que se quemen.  

 

También hay útiles destinados a la agricultura y la 

ganadería como el arado romano de la imagen, 

trillos, yugos para bueyes, caballos y mulas, azadas, 

guada¶as, hachas, hoces,é 

 



 

27 
 
 

 

 

 

 

 

Se trata de una planta trapezoidal, ubicándose un patio en su 

parte delantera. La fachada principal hace chaflán entre las 

calles Valencia y Padre Sigüenza. 

 

 

El edificio tiene tres alturas y presentaba una 

cubierta a dos aguas apoyada en cornisa de 

piedra. 

Representa el escudo religioso de armas del Arcediano de la 

Catedral de Sigüenza. 

Destaca el vano abierto en esquina bajo cornisa labrada 

en piedra. 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Valencia Civil XVII Barroco BIC Decreto 1504/1965, de 20 de mayo 
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El arcediano fue una de las 13 Dignidades o altos cargos eclesiásticos del Cabildo 

Catedralicio. Su obligación principal era la de administrar la Diócesis e incluso llegaron a 

tener autoridad judicial en causas eclesiásticas, siempre bajo delegación del Obispo. 
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Estructurada en dos partes rectangulares, prácticamente 

iguales. En la septentrional se encuentra el edificio cerrado en 

torno a un patio y la meridional presenta un espacio ajardinado. 

Presenta tres alturas; la más baja y la central están 

conformadas por seis arcos de medio punto y la superior 

está sustentada con pies derechos. 

 

En el nivel inferior se hallan tres pequeños vanos; 

en el central, un balcón rematado con blasón obispal 

y dos ventanas dispuestas simétricamente con 

frontón triangular; en el nivel superior, otros tres 

vanos estando el central también coronado con el 

blasón del Obispo. 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Valencia Civil XVII Barroco BIC Decreto 1504/1965, de 20 de mayo 
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Fue mandado a construir por orden de D. Fabrique de Portugal, Obispo de Sigüenza de 

1512 a 1532; antes lo había sido de Calahorra (1503 ï 1508) y de Segovia (1508 ï 1511). 

Desde 1526 desempeñó el cargo de Virrey de Cataluña y capitán general de este territorio, 

Rosellón y Cerdeña; de 1532 a 1539, año de su muerte, ejerció el cargo de Arzobispo de 

Zaragoza. 

 

Testigo del testamento de Isabel I, llegó a desempeñar 

el cargo de consejero de Fernando ñel Cat·licoò. Sus 

restos se encuentran en la Catedral, en el mausoleo que 

lleva su nombre. 

 

Hoy en día, es el Ayuntamiento y alberga el Archivo Municipal, aunque su construcción 

fue realizada como residencia de los Deanes, altos cargos eclesiásticos que pretendían el 

Cabildo Catedrático. 
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Planta rectangular longitudinal que podría ser la única clave de la 

presunta sinagoga. Se cree que podría haber tenido una techumbre a 2 

aguas. 

 

 

 

 

 

(Plaza de S. Juan) (c/ S. Juan)

 

 En 1391 hubo saqueos, incendios, matanzas y conversiones forzosas en las juderías 

de ciudades de Castilla, Aragón y Navarra. Años más tarde, en 1412, Juan II de Castilla, 

ordenó la reclusión de los judíos en barrios rodeados de murallas. 

En 1415 se limitó a una sola sinagoga la que podía tener una ciudad. Es en este punto 

cuando algunos autores creen (Olea-Nieto) que en este lugar se pudo ubicar el templo 

judío. 

Con el paso del tiempo, en fecha incierta (¿siglo XVII?), se cree que pudo ser vendida y 

se convirtió en ermita hasta que fue abandonada tras la Guerra Civil, encontrándose hoy 

en estado ruinoso.                                                                                                       

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

S. Juan Privada XVIII Barroco 
BIC Decreto 1504/1905, de 20 de mayo 

IPADIHA 
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Planta de una sola nave, con planta de salón y bóvedas de 

crucería. Presenta capillas góticas adosadas a ambos lados y coro 

en alto con ábside poligonal.              

 

 

Arco escarzano (1) y hornacina (2) con imagen de 

la Virgen y del  Arcediano López de Frías. Sus muros 

fueron realizados con sillares de arenisca rojiza y se 

pueden observar elementos típicamente góticos como 

pináculos (3), florones (4) o gárgolas (5). 

 

 

 

El coro es una parte de la Iglesia, que hasta el 

Concilio Vaticano (1962- 1965) estaba dedicado al clero 

que cantaba los oficios divinos. 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Rivera de la 

Alameda 
Privada XVI 

Gótico-

Renacimiento 

BIC Decreto 1504/1965 

IPADIHA 

3

.
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Este tipo de bóvedas de crucería (terceletes, 

estrelladas), son típicas del gótico tardío; los nervios 

se multiplican y no tienen una función estructural, sino 

decorativa.  

 

 

 

Mausoleo de estilo renacentista-plateresco. 

Procede de la Iglesia de Santiago. 

 

 

 

Desde 1931, está habitado por las hermanas clarisas (orden religiosa fundada por San 

Francisco de Asís y Santa Clara de Asís, fieles al ideal de pobreza).  
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Planta cuadrada con un cuerpo principal inscrito en ella, 

constituido como patio interior en su posición central. 

 

En un principio presentaba dos alturas; la 

tercera fue añadida en el siglo XX. La alargada 

fachada se caracteriza por su orden y simetría y 

está fabricada en sillar y sillarejo. 

Carlos III formó un patronato para la financiación de las 

obras. En el centro se puede contemplar la portada 

almohadillada de caracteres barrocos sobre la que se sitúa el 

escudo del monarca. 

 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

José Villaviciosa Privada XVIII Neoclásico BIC Decreto 1504/1965 IPADIHA 
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Neoclásica almohadillada con arco de medio punto, enmarcado con arco sustentado por 

dos pilastras de fuste rehundido que remata en un frontón triangular con dos pináculos 

adosados. 

 

 

 

 

 

Iniciadas las obras en 1763 con el Obispo Cuesta Velarde para el cobijo de huérfanos y 

pobres. 

En 1952, el entonces sacerdote y rector del Seminario Mayor, D. Vicente Moñux lo 

convierte en el Colegio Diocesano de la Sagrada Familia y será su director durante 30 

años. 

Actualmente se imparte Educación Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos. 
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Compuesta de planta alta, baja y patio interior, alberga, en la 

actualidad el Museo Diocesano. 

 

 

Salpicada de grandes balcones y pequeñas ventanas presenta 

un soberbio esquinero con el escudo de armas.

 

 

D. Antonio Mora, Chantre del Cabildo Catedralicio, se 

encuentra enterrado en la Catedral de Sigüenza. 

 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Plaza Obispo Bernardo, 3 Privada XVIII Neoclásico 
BIC Decreto 1504/1965 

IPADIHA 
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Patio barroco civil característico de la 

arquitectura seguntina formado por columnata 

sencilla. Cuenta con seis salas expositivas. 

 

 

 

Parte de la muralla que comunicaba el Torreón del 

Cubo con la Plaza Mayor.

FRAGMENTO DE MURALLA CON 

PUERTA SELLADA 

Albergan más de 300 obras de diferentes 

estilos artísticos, destacando obras del Greco, 

Zurbarán, Pompeo Leoni, entre otros. 

COLECCIÓN PERMANENTE 

INMACULADA NIÑA (Zurbarán)  ENTIERRO DEL CRISTO (Anónimo)
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Presenta una planta de nave única y en su lado NE se 

encuentra un espacio libre ajardinado. 

 

 

 

El retablo (ñretro tabulumò: tabla que está detrás) es barroco 

y está adornado con columnas salomónicas. 

Presenta un crucero con una cúpula, sobre tambor de 

sección octogonal, y linterna. 

 

 

 

 

Ondulaciones, concavidades y convexidades, rematada con 

frontón curvo con rótulos a ambos lados. 

 

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Paseo Alameda Privada XVIII Barroco 
BIC Decreto 1504/1965, 

IPADIAH 
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En el barroco, los frontones se solían abrir en la zona central 

y los arquitrabes y cornisas perdían su condición rectilínea para 

curvarse, abundando en ellas las esculturas. 

 

 

Los frailes carmelitas (1181-1226) fueron sus primeros 

moradores. De 1643 a 1835 fue monasterio franciscano hasta 

que se inició el proceso desamortizador bajo la Regencia de 

María Cristina de Borbón. El Obispo de Sigüenza Benavides 

(1858-1876), lo concede a las Religiosas Ursulinas (primera 

Congregación de la Historia de la Iglesia dedicada a la 

educación de las niñas), que se establecen en la ciudad. 

Hoy acoge a niños y niñas en Educación Infantil y Primaria. 

 

Cuatro eran los fundamentos de vida que 

deber²a seguir todo ñhombre nuevoò, seg¼n S. 

Francisco de Asís: humildad, obediencia, castidad y 

pobreza. 
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Planta de nave única, rectangular, dividida en seis tramos y con coro a 

los pies. 

El templo está orientado hacia occidente y su capilla mayor presenta 

bóveda de ojivas. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Portada románica abocinada con arco de medio punto y con decoraciones vegetales y 

geométricas en sus arquivoltas. 

 

 

 

En el tímpano se encuentra el medallón renacentista del 

apóstol Santiago y el escudo de D. Fabrique de Portugal.  

CALLE PROPIEDAD SIGLO ESTILO PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Mayor Privada XII-XIII Románico BIC Decreto 1504/1965 IPADIHA 
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Marca de cantero (Cruz) 

 

Durante la Guerra Civil, la iglesia fue ocupada por las milicias, quienes quemaron los 

elementos de madera, y también tuvo lugar un bombardeo, el cual provocó que las 

cubiertas del edificio se vinieran abajo. 

 

 

Al obispo D. Cerebruno (1156-1166), se le debe la construcción 

de dos Iglesias: Santiago y S. Vicente. 

Se hizo cargo de la educación de Alfonso VIII (rey castellano 

derrotado en Alarcos y victorioso en Cuenca y Navas de Tolosa) 

durante su minoría de edad. 

El Rey le concedió la villa de Beteta en 1166, en señal de 

agradecimiento por los servicios prestados. 

En el S. XVI, el obispo D. Fabrique mandó restaurar el templo, 

aunque durante la Guerra Civil la quemaron, junto al antiguo 

Convento e Iglesia de Santa Clara.  

 

 


